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Calarcá, Quindío, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad: 631304003001-2020-00198-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1152 
 
 
Para los fines del inc. segundo del art. 40 del C.G.P., se ordena AGREGAR al 
proceso el despacho comisorio No. 009 del 10 de febrero de 2021, devuelto 
diligenciado por la Inspección Única Municipal de Policía de Calarcá, sin oposición 
(folio 59 exp). 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Hernan  Carvajal Gallego 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Calarca - Quindío 
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